
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA  

REVALIDACIÓN 

DOCUMENTOS: 
 

 SOLICITUD ELABORADA (FIRMADA POR EL PROPIETARIO Y EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA) 

 1 COPIA DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

 1 COPIA DEL PLANO AUTORIZADO. 

 PRESENTAR EL LIBRO DE BITÁCORA DEBIDAMENTE FOLIADO Y ENCUADERNADO, como LO MARCA EL ART. 

33 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 LAS COPIAS DEBERÁN SER AUTORIZADAS CON LA FIRMA AUTÓGRAFA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE 

OBRA Y CORRESPONSABLE, EN SU CASO, REGISTRADOS EN ESTA SECRETARIA (VIGENTE). 

 4 COPIAS DEL PROYECTO (EN MEDIDA DE 90 X 60 CM. C/U DOBLADO A TAMAÑO CARTA) EN CASO DE 

REVALIDACIÓN. 

 ENTREGAR EL PLANO(S) OFICIAL(ES) EN FORMATO AUTOCAD (HASTA VERSIÓN 2010, EN MEMORIA U.S.B.)  

 1 COPIA DEL NÚMERO OFICIAL. (PROYECTO QUE LO REQUIERA) 

 1 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL. 

 1 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE QUIEN REALICE EL TRAMITE. 

 ORIGINAL CARTA RESPONSIVA 
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